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Sanciones disciplinarias vinculadas 
a los clasificatorios para la Copa 
Mundial de la FIFA™ 

La FIFA ha publicado las sanciones impuestas por la 
Comisión Disciplinaria tras los incidentes 
acontecidos en septiembre y octubre de 2024 
durante la fase preliminar de la Copa Mundial de la 
FIFA 26™. 

 La séptima edición de la Conferencia 
Anual de Derecho del Fútbol de la 
FIFA se celebrará en Miami los días 
27 y 28 de febrero de 2025 

 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE LA FEDERACIÓN ECUATORIANA DE FÚTBOL  
 

La séptima edición de la Conferencia Anual de 
Derecho del Fútbol de la FIFA se celebrará los días 
27 y 28 de febrero de 2025 en Miami (Estados 
Unidos), en colaboración con la Concacaf y con el 
apoyo de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Miami. 
 
Como parte del primero de los Objetivos 
estratégicos para el fútbol mundial: 2023-2027 
(revisar los Estatutos de la FIFA y mejorar sus 
reglamentos), se busca garantizar que las partes 
interesadas tengan acceso directo a información 
sobre los procesos de toma de decisiones del 
ámbito jurídico y sus resultados. 
 
Desde 2019, la FIFA organiza esta conferencia en la 
que comparte con los grupos de interés del ámbito 
jurídico del fútbol su trabajo en materia 
reglamentaria, la jurisprudencia y las principales 
decisiones de sus órganos decisorios y judiciales, 
así como los procedimientos más importantes del 
Tribunal de Arbitraje Deportivo (TAS) que resultan 
de las decisiones de la FIFA. 



 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

En 2018, el mundo quedó cautivado por el 
extraordinario viaje de Islandia en la escena 
mundial en Rusia, cuando desafió los pronósticos 
para convertirse en la nación más pequeña en 
disputar a una Copa Mundial de la FIFA™. La 
selección femenina de Islandia ha sido igualmente 
un motivo de orgullo durante un largo periodo al 
haber participado en las cuatro últimas ediciones 
de la Eurocopa Femenina de la UEFA.  
 
Tales logros para un país de apenas 400.000 
habitantes ponen de relieve que se trata de una 
nación acostumbrada a sacar el máximo partido de 
unos recursos finitos. Esto convierte al país nórdico 
en el anfitrión ideal de los Seminarios de la FIFA en 
Gestión de Clubes, una iniciativa diseñada para 
dotar a los ejecutivos de los clubes de 
conocimientos y habilidades esenciales, apoyando 
a los clubes en su camino hacia la 
profesionalización y la excelencia operativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Organizado durante dos días (11 y 12 de 
noviembre) en Reikiavik, la FIFA puso en marcha el 
seminario en colaboración con la Federación 
Islandesa de Fútbol (KSI) y la Asociación Islandesa 
de Ligas (ITF). El mismo se centró en las mejores 
prácticas para la gestión tanto de clubes como de 
ligas, el crecimiento de las estructuras de los clubes 
y la planificación operativa. 

Islandia acoge un Seminario de la 
FIFA en Gestión de Clubes 

La FIFA ha publicado el primer informe sobre las 
actividades de la Cámara de Compensación de la 
FIFA. Este informe plasma los beneficios 
obtenidos en los primeros 24 meses desde su 
puesta en marcha en noviembre de 2022. Desde 
entonces, se han asignado más de 350 millones 
de USD a más de 5.000 clubes formadores de 
todo el mundo y de todas las categorías. De 
conformidad con el compromiso de la FIFA de 
fomentar la transparencia, se han publicado 
datos precisos en línea sobre cada federación 
miembro. 

Un informe resalta la labor 
trascendental de la Cámara de 
Compensación de la FIFA 

Después de entablar un diálogo mundial sobre el 
sistema de transferencias a fin de adaptar el art. 
17 del Reglamento sobre el Estatuto y la 
Transferencia de Jugadores (RETJ), la FIFA ha 
recibido muchas y diversas opiniones 
constructivas de distintas partes interesadas a 
través de una plataforma puesta a disposición del 
público. 
 
Entre otras, se han presentado propuestas de 
organizaciones de países europeos y no europeos 
que representan a jugadores; de ligas de todo el 
mundo; de clubes que se representan a sí mismos 
o que están representados por sus respectivas 
organizaciones; de varias federaciones miembro 
de dentro y fuera de Europa, y de varias 
confederaciones. 

La FIFA recibe multitud de 
propuestas sobre posibles 
modificaciones del Reglamento 
sobre el Estatuto y la 
Transferencia de Jugadores 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Circular n.º 1903 FIFA 
La FIFA informó respecto de varios cambios importantes en materia organizativa que entraron en vigor el 1 de 
noviembre de 2024, específicamente sobre el Director general de operaciones de la FIFA, el Director de la División de 
Federaciones Miembro y director adjunto de la División de Federaciones Miembro, y la información de contacto del 
secretario general de la FIFA. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1904 FIFA 
La FIFA anunció que la séptima edición de la Conferencia Anual de Derecho del Fútbol se celebrará los días 27 y 28 de 
febrero de 2025 en Miami (EE. UU.), y compartió demás información relevante sobre el evento. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1905 FIFA 
La FIFA informó de las distintas enmiendas al Reglamento sobre el Estatuto y la Transferencia de Jugadores (RETJ), 
aprobadas por el Consejo de la FIFA en la sesión celebrada el 3 de octubre de 2024, y expuso brevemente estas 
enmiendas relacionadas con el Mundial de Clubes FIFA 2025™; la codificación de una excepción temporal relativa al 
calendario internacional masculino 2025-2030; y, una aclaración técnica relativa a jugadoras y entrenadoras y su 
reincorporación tras una baja. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1906 FIFA 
La FIFA informó que el Consejo de la FIFA ha aprobado diversas modificaciones de las Reglas de Juego del Fútbol Playa, 
incorporando cambios específicos que afectan solo al fútbol playa, y modificaciones introducidas recientemente en las 
Reglas del fútbol. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1907 FIFA 
La FIFA informó que el Consejo de la FIFA ha aprobado diversas modificaciones de las Reglas de Juego de Futsal, 
incorporando cambios específicos que afectan solo al futsal, y modificaciones introducidas recientemente en las Reglas 
del fútbol. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 

 
CIRCULARES 

Se determinó que la CSA fue responsable de 
no respetarla normativa aplicable de la FIFA al 
no garantizar el cumplimiento de la 
prohibición de volar drones sobre cualquier 
sitio de entrenamiento por parte de sus 
oficiales participantes en el Torneo Olímpico 
de Fútbol. Cada uno de los oficiales fue 
declarado responsable de conducta ofensiva y 
violación de los principios del juego limpio en 
relación con el uso de drones por parte del 
equipo representativo femenino de la CSA en 
el ámbito del Torneo Olímpico de Fútbol. 

https://digitalhub.fifa.com/m/75cf617b8678f6ee/original/Circular-n--1903_Cambios-en-la-organizacion.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/b21c37de3006c06/original/Circular-n--1904_Conferencia-Anual-de-Derecho-del-Futbol-de-la-FIFA-2025.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/76bc83c53e2d021a/original/Circular-n--1905_Enmiendas-al-Reglamento-sobre-el-Estatuto-y-la-Transferencia-de-Jugadores.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/1f09a504d302facc/original/Circular-1906_Reglas-de-Juego-del-Futbol-Playa-2024-25.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/1bbd4547cd225335/original/Circular-1907_Reglas-de-Juego-del-Futsal-2024-25.pdf


 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuentes: 
• FIFA. (2024). Sobre la FIFA Legal. Obtenido de https://www.fifa.com/es/legal.  
• CONMEBOL. (2024). Dirección de Desarrollo, Noticias. Obtenido de 

https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias. 

Circular n.º 1908 FIFA 
La FIFA proporcionó mayor información sobre el Congreso extraordinario de la FIFA se celebrará por videoconferencia 
el miércoles 11 de diciembre de 2024 a las 15:00 h (CET), específicamente respecto de la inscripción y documentos 
relativos al Congreso extraordinario de la FIFA y de la participación en el congreso y ejercicio del derecho de voto. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1909 FIFA 
La FIFA anunció la Primera edición del Programa de Prácticas de la FIFA para las Federaciones Miembro (2025), el cual 
durará hasta doce semanas y contará con dos ciclos iniciales (de julio a septiembre de 2025 y de septiembre a 
noviembre de 2025), en los cuales los participantes disfrutarán de una formación práctica y estructurada, actividades 
de desarrollo de capacidades y oportunidades de establecer contactos en diferentes ámbitos. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1910 FIFA 
La FIFA proporcionó información sobre la novena edición de los premios The Best FIFA Football Awards™, en la cual se 
rendirá homenaje a las figuras más destacadas del año en el fútbol masculino y femenino en reconocimiento a sus 
logros a lo largo de esta apasionante temporada futbolística. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 
 
 
Circular n.º 1911 FIFA 
Previo al Congreso extraordinario de la FIFA a llevarse a cabo el 11 de diciembre de 2024, la FIFA ofreció información 
importante acerca del punto 8 del orden del día: designación de las federaciones anfitrionas de las fases finales de la 
Copa Mundial de la FIFA 2030™ y de la Copa Mundial de la FIFA 2034™. 
 
La circular de la FIFA se puede encontrar en este enlace. 

 
CIRCULARES 

Se determinó que la CSA fue responsable de 
no respetarla normativa aplicable de la FIFA al 
no garantizar el cumplimiento de la 
prohibición de volar drones sobre cualquier 
sitio de entrenamiento por parte de sus 
oficiales participantes en el Torneo Olímpico 
de Fútbol. Cada uno de los oficiales fue 
declarado responsable de conducta ofensiva y 
violación de los principios del juego limpio en 
relación con el uso de drones por parte del 
equipo representativo femenino de la CSA en 
el ámbito del Torneo Olímpico de Fútbol. 

https://www.fifa.com/es/legal
https://www.conmebol.com/es/desarrollo/noticias
https://digitalhub.fifa.com/m/2de41a15479ae7e0/original/Circular-n--1908_Participacion-en-el-Congreso-extraordinario-de-la-FIFA-del-11-de-diciembre-de-2024.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/5aee73a637d56b70/original/Circular-1909_Primera-edicion-del-Programa-de-Practicas-de-la-FIFA-para-las-Federaciones-Miembro-2025.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/d64c493e22e86b9/original/Circular-1910_The-Best-FIFA-Football-Awards-2024_ES.pdf
https://digitalhub.fifa.com/m/72d401f238dbbcad/original/Circular-1911_Procesos-de-presentacion-de-candidaturas-para-la-Copa-Mundial-de-la-FIFA-2030-y-la-Copa-Mundial-de-la-FIFA-2034-informes-de-evaluacion-de-candidaturas-y-expedientes-de-candidatura.pdf

